
UNIVERSIDAD NACiOI{AL DE CORDOBA
COLFCIO idACIONAL DE \¿ONSERRAT

Córdoba, 23 de junio 2017

visto:

que el Director del Colegio Nacional de Monserrat, lng. AIdo Guerra, debe realizar

gestiones ¡nherentes a la lnstitucién en la C¡udad Auténoma de Buenos Aires, los días 26 y 27 de

junio del corriente a ño.

Considerando:

Que el Director debe asistir a reun¡ones y realizar gestiones en la Universidad de

Buenos Aires y en los distintos Colegios Preuniversitarios de la Ciudad de Buenos Aires.

Por ello,

EI VICEDIRECTOR ACADÉMICO DEL COI.EGIO NACIONA¡" DE MONSERRAT

RESUE[VE:

Art. 1) Autor¡zar al Director del Colegio Nac¡onal de Monserrat, lng. Aldo Sergio Guerra (Legajo N'
25.704],, a realizar el viaje a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 26 y 27 de junio
del corriente año, para realizar gestiones inherentes a la lnstitución.

Art. 2) Disponer que por secretaría de Asuntos Econémicos del Colegio se arbitren los rnedios para

atender los gastos que demande la actividad

Art. 3) Protocolícese, publíquese, comuníquese a Secretaria de Asuntos Econémicos y del Cofegio

y archívese.
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